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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES PITEOS

Andrés Cabestrero Ortega, Presidente de la Comunidad de Regantes de «Piteos»,
de Roa-Mambrilla de Castrejón (Burgos), en cumplimiento del acuerdo tomado por la Junta
de Gobierno de esta Comunidad, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2015, procedo
a convocar Junta General, con carácter extraordinario, para el día 2 de abril de 2015
(Jueves Santo) a las 12:00 horas en primera convocatoria y 30 minutos más tarde en
segunda y definitiva, caso de no reunirse quórum en la primera, siendo válidos todos los
acuerdos que en la misma se tomen, y que tendrá lugar en el salón de actos del centro
juvenil de Roa, corredera del Espolón s/n. Con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. – Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta General anterior.

2. – Aprobación, si procede, de la liquidación del ejercicio contable de 2014. 

3. – Aprobación del texto de los nuevos Estatutos y normas de régimen interno de
esta Comunidad de Regantes. 

Lo que se hace público para general conocimiento en Roa-Mambrilla de Castrejón,
a 3 de marzo de 2015.

El Presidente, 
Andrés Cabestrero Ortega
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